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CANDELARIA CAMPECHE A 31 DE AGOSTO DE 2020. 

GACETA N. 54 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

ING. VICTOR VELASCO VIVEROS 

SINDICO DE HACIENDA 

 

LIC. RICARDO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

SINDICO JURIDICO 

 

C. JUANA CONTRERAS ALCÁZAR 

PRIMERA REGIDORA 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER FARÍAS BAILÓN 

SEGUNDO REGIDOR 

 

C. YOLANDA VALLES PECH 

TERCERA REGIDORA 

 

C. MOISÉS PECH LÓPEZ 

CUARTO REGIDOR 

 

LIC. KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL 

QUINTA REGIDORA 

 

ING. EDER ALONSO VALLES VADILLO 

SEXTO REGIDOR 

 

LIC. LAURA ABREU RUIZ 

SÉPTIMA REGIDORA 

 

MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Con el objetivo de apoyar a las familias que más lo necesitan, el Gobierno Municipal que 

encabeza Salvador Farias González, hizo entrega de 26 baños dignos a familias de 4 

comunidades de nuestro Municipio, Nueva Rosita II, Emiliano Zapata III, San Fernando y Campo 

la Olla, de manos del Alcalde y el Director de Desarrollo Social, Wilberth Desiderio Ordoñez, los 

beneficiarios de esta programa recibieron las llaves de sus baños, un programa de vivienda que 

sin duda cambiará la vida de estas familias. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El alcalde Salvador Farias González en compañía de los directores de Desarrollo Social y 

Fomento Económico, Ing. Desiderio Ordoñez y de Atención a Comunidades C. María Isabel 

Ovando Roxol, supervisaron la construcción de infraestructura agrícola: bordos de captación de 

aguas pluviales en varias localidades del Municipio. En este caso los bordos nos ayudaran a 

captar 1,200,000 lts agua de lluvia que beneficiaran a 100 productores de la región que dejaran 

de extraer del subsuelo la misma cantidad de agua mencionada, en esta ocasión este programa 

llego a las comunidades de La Peregrina, El Mirador y El Pañuelo. 

   

 

 

 



 
 
 

Continúa el gobierno municipal que dirige el alcalde Salvador Farias González mejorando, con 

obras públicas, la imagen urbana de la cabecera municipal. En la colonia San Martín se 

construyen banquetas para eficientar la afluencia de agua en esta temporada de lluvias, y 

procurando el bienestar de las familias candelarenses, tal como se hizo en la calle 29 de esta 

colonia y en la San Isidro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Como parte de los compromisos con la base trabajadora afiliados al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, el presidente municipal Salvador Farias González sostuvo una reunión de trabajo 

con personal del IMSS zona Escárcega, incluyendo su director el Dr. Rubén Romero Ordeñana, 

esto, con la finalidad de dar seguimiento a la clínica en el municipio de Candelaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Con la supervisión del alcalde Salvador Farias, iniciamos con la limpieza y repavimentación por 

etapas del malecón de la ciudad, esto después de que la constructora del drenaje terminara los 

trabajos en esta zona. Agradecemos la paciencia de los ciudadanos y les aseguramos que el 

proyecto de aguas residuales será de mucho beneficio para todos, queremos aclarar y dejar 

claro que el drenaje no estará conectado de NINGUNA manera a nuestro río. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 

SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

A). - QUE EN EL ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _  

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV. -LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA 

V.- INTERVENCIÓN, DEL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS, SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2020, 

PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.   

VI.- COMPARECENCIA DEL LIC. LUIS ALBERTO MONTEJO HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE 

CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA INFORMAR SOBRE EL PROCESO 

DE RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL MUNICIPIO. 

VII.– COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO, PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)DEL EJERCICIO FISCAL 2020. 

VIII- DECLARACIÓN RECINTO OFICIAL DONDE SE DECLARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE 

DEL H. CABILDO CON MOTIVO A RENDIR EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 

DEL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ. 

IX.- ASUNTOS GENERALES. 

 

X.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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B). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL  ING. 

VÍCTOR VELASCO VIVEROS, SINDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CANDELARIA, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO 

DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO 

DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN 

LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO EFECTIVO Y NOTAS  A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 2020 PARA SU ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES SE PONE A 

VOTACIÓN QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE 

CABILDO, ORDENANDO AL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, 

PARA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE 

EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y 

OPORTUNA PUBLICACIÓN, CABE MENCIONAR QUE LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS POR CUESTIONES DE ESPACIO NO SE ENCUENTRAN ESCRITO EN ESTE 

LIBRO PERO ESTÁ PUBLICADO EN SU TOTALIDAD EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

C). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 

DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL 

LIC. LUIS ALBERTO MONTEJO HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE CATASTRO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO PREDIAL EN EL MUNICIPIO.   

D). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 

DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER E PRESIDENTE 
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MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO, PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL(POA) DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO “SE PONE A VOTACIÓN “QUEDANDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL H. CABILDO. 

E). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SE SOLICITA AL HONORABLE CABILDO, 

DECLARAR RECINTO OFICIAL DONDE SE CELEBRARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE DEL 

H. CABILDO DONDE SE RENDIRÁ EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, LA 

CUAL SERÍA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2020, CON UN HORARIO DE 10 HORAS EN EL LUGAR 

QUE OCUPA LA CASA DE LA CULTURA UBICADA EN EL MALECÓN DE LA CIUDAD, COLONIA 

CUAUHTÉMOC DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR POR EL H. CABILDO “SE PONE A 

VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

MUNICIPIO DE CANDELARIA SE DA LA PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES: 

LA C.P. LAURA ABREU RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMO REGIDOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 100,000.00(SON: CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS POR EL H. CABILDO. 

EL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 

$ 40,000.00(SON: CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

EL C. FRANCISCO EMILIO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR 

LA CANTIDAD DE $ 36,000.00 (SON: TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/ 100 M.N.) SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 

EL LIC. LUIS ALBERTO MONTEJO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO, POR 

LA CANTIDAD DE$ 12,000.00(SON: DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 
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CONTINUANDO CON EL MISMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES EL ALCALDE COMENTÓ 

QUE YA SE VA A INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DEL TEATRO DE LA CUIDAD, ESTA OBRA ESTÁ 

A CARGO DEL H. AYUNTAMIENTO Y SE LOGRÓ A TRAVÉS DE UNA PETICIÓN QUE EL 

ALCALDE HIZO AL GOBERNADOR HACE ALGUNOS MESES.  

E). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 27 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 

22, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, CAMPECHE, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL C. SALVADOR 

FARÍAS GONZÁLEZ, DECLARO VALIDOS LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA PRESENTE 

SESIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y MANIFIESTO “ DECLARO 

OFICIALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 

DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE  “ SE LEVANTA LA 

SESIÓN”. 

 

 

 

 
 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 

 

 

 

 

 

 


